
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE 
QUINTERO BELLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

Jorge Quintero Bello, diputado federal de la LX Legislatura del honorable Congreso de 
la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta 
iniciativa de ley que reforma el artículo 11, fracción V, de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

El Grupo Parlamentario de Acción Nacional, a través de su plataforma política, exalta la 
necesidad de dotar en igualdad de oportunidades a los mexicanos poniendo de 
manifiesto la voluntad, el compromiso y la generosidad de sus representantes ante esta 
soberanía, para consensuar modificaciones de las leyes correspondientes a fin de 
mejorar la calidad de los grupos más vulnerables; el tema de la prevención y 
eliminación de la discriminación es una prioridad para desarrollar, fortalecer y 
consolidar las políticas públicas, generando en la sociedad la conciencia de ser más 
respetuosa y sensible para consolidar esa nueva cultura de equidad.  

Los niveles y las tendencias de la fecundidad se asocian a determinantes sociales, 
económicos, culturales e institucionales que intervienen en los patrones sexuales y 
reproductivos de nuestras niñas, niños y adolescentes, por lo que encontramos que 26.3 
por ciento de los nacimientos registrados en 2005 es de niñas que terminaron el nivel 
primaria y 33.5 por ciento corresponde a las adolescentes de secundaria, de acuerdo con 
información obtenida del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI).  

El número de adolescentes y de niñas embarazadas en ocasiones ha disminuido, al pasar 
de nacimientos registrados en estas edades en 2003 de 730 mil 370 a 675 mil 373 en 
2005, para las niñas de nivel primaria, pero en secundaria encontramos los siguientes 
datos: en 2003 se registraron 831 mil 294 nacimientos, que se incrementaron en 2005 a 
860 mil 248, datos registrados a escala nacional y proporcionados por el INEGI.  

Los datos anteriores demuestran una clara preocupación por este sector de la sociedad, 
ya que es un problema de salud pública, y por el cual se están realizando políticas 
públicas para lograr la disminución de embarazos a temprana edad, gracias al apoyo de 
los tres niveles de gobierno a través de diferentes programas y proyectos, como diversas 
reformas de la Ley de Asistencia Social, la Ley de Educación, y del Trabajo; y en una 
clara respuesta a las necesidades de varios sectores que son discriminados, 
recientemente se expidió la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

El presidente Felipe Calderón creó varios proyectos para la protección de los grupos 
más vulnerables, entre los que destacan el Seguro Universal, el cual garantiza a todos 
los niños que nazcan en el sexenio la protección médica que requieran; asimismo, el 
Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, que 
busca disminuir la vulnerabilidad de los hogares en que la jefatura de una familia con 



niños o niñas entre 1 y 2 años 11 meses de edad recae en una madre trabajadora o padre 
solo.  

Por otro lado, encontramos preocupación por erradicar la discriminación y proteger a 
los grupos vulnerables a través de diversas iniciativas y adiciones de disposiciones 
jurídicas del Congreso de la Unión, con apoyo de todos los legisladores que lo forman, 
como es el caso de las modificaciones de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y la publicación de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, entre otras modificaciones del marco jurídico.  

Los compromisos y esfuerzos, tanto del Ejecutivo como del Legislativo, buscan 
asegurar y fortalecer el cumplimiento de los derechos de los menores establecidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, entre otros acuerdos internacionales en pro 
de los derechos de las niñas, de los niños y de los adolescentes. Lo anterior han sido 
acciones preventivas y correctivas, pilares para garantizar los derechos de estos grupos.  

El apoyo a las madres adolescentes se ha incrementado a través de programas sociales 
eficientes, focalizados, especializados y coordinados, otorgando capacitación, becas, 
bonos y pensiones para ellas, generación de fuentes de trabajo, oportunidades de 
formación para la madre adolescente y acciones emprendedoras para la madre joven en 
estado de vulnerabilidad que quiere ser empresaria, nueva legislación con enfoque de 
género y contra la violencia intrafamiliar. Todas estas acciones, y muchas más, resumen 
el sólido compromiso del gobierno federal con las mujeres, quienes libran cada día una 
lucha en pro de la igualdad, las oportunidades y las condiciones que promuevan su 
desarrollo humano.  

No obstante los esfuerzos realizados día con día para la protección de los derechos de 
nuestras niñas, niños y adolescentes, estos grupos vulnerables siguen viviendo 
cotidianamente algún tipo de discriminación; y la desigualdad es un reflejo de la gran 
vulnerabilidad que enfrentan las madres solteras adolescentes, desde su hogar, hasta con 
la sociedad misma que limita y, en ocasiones, vulnera su desarrollo humano y personal. 
Las oportunidades de estas madres se ven mermadas, ya que en algunos casos son 
discriminadas, académica o laboralmente, bien sea por su condición de embarazo o por 
tener un hijo a temprana edad. Al mismo tiempo, sus hijos no gozan de las mismas 
oportunidades que los de una persona con un nivel de estudios mayor que la primaria o 
secundaria.  

Durante años he sido testigo de las luchas que las mujeres han librado por incorporar el 
enfoque de género en las políticas y acciones gubernamentales, y por hacer del nuestro 
un país más democrático, más equitativo, con más oportunidades y condiciones reales 
para el desarrollo y la participación de las mujeres en el proceso de toma de decisiones.  

Por ello reitero mi respeto a todas ellas, porque durante gran parte de nuestra historia 
han tenido que conquistar por sí mismas, con gran esfuerzo y sacrificio, el derecho al 
reconocimiento de su propia identidad, a educarse, a ejercer su profesión, a la igualdad 
laboral, y el derecho a ser elegida. Porque durante la mayor parte de sus vidas tienen 
que luchar para que sus derechos humanos se respeten, derechos que nunca han sido 
"otorgados", sino que han sido reconocidos como resultado de la acción política 
constante y veraz de la sociedad en su conjunto.  



Todos esos esfuerzos no han sido en vano; hemos avanzado mucho en cuanto al 
reconocimiento del papel fundamental que las mujeres desempeñan en todos y cada uno 
de los sectores del país, pero aún queda mucho camino por recorrer.  

Entre las bases para seguir dando certidumbre y apoyo a las madres adolescentes 
encontramos en el marco normativo tanto leyes federales como locales, que son 
instrumento de construcción y seguimiento para garantizar la igualdad de oportunidades 
en función de la no discriminación de las madres adolescentes, para que puedan acceder 
a todos los programas, becas, créditos u otras acciones que les proporcionen algún 
beneficio, para dotarlas de las herramientas necesarias que les permitan mejor calidad 
de vida, para ellas y sus hijos.  

Se debe hacer más, y continuar legislando para las mujeres. El discurso público busca el 
reconocimiento de la igualdad de género; sin embargo, parecería que no alcanza a las 
mujeres jóvenes. Lo mismo ocurre con la política social de juventud, que deja en 
segundo plano las reivindicaciones de las mujeres en esta edad.  

Cuantifiquemos y hablemos de las madres y los padres adolescentes porque nadie 
identifica con la misma fuerza este segundo sector que, de igual manera, sufre 
discriminación por una cultura mal encaminada para nuestros jóvenes; la cultura debe 
ser flexible, significando que siempre se encuentra en la búsqueda, cambios, aceptación, 
respeto, tolerancia y también equilibrio. Eso es exactamente ser uno mismo y no uno 
más.  

Los valores no pueden ser tomados como entidades eternas, definidas de una vez y para 
siempre; son realidades sujetas a la evolución, al cambio y se constituyen como tales 
cuando se aceptan mayoritariamente por toda la sociedad, incluidos los jóvenes.  

Por tanto, creo que la integración de los jóvenes en un marco de oportunidades, de 
tolerancia y no discriminación puede contribuir a recrear culturalmente nuestra 
sociedad, justamente aportando desde la certeza jurídica que proporcione a la juventud 
herramientas para tener una vida en igualdad de circunstancias que el resto de los 
adolescentes que no son padres.  

Como legisladores, tenemos el compromiso de facilitar y garantizar las soluciones que 
nos faltan, para encontrar la forma de pasar de las palabras a los hechos y lograr así 
entretejer las bases sólidas, a través de las reformas necesarias que nos permitan llevar a 
cabo acciones con perspectiva de futuro, compartir experiencias y sueños e 
involucrando plenamente a los gobiernos en sus diferentes niveles; luchar por combatir 
la pobreza, ofrecer a las madres adolescentes mecanismos de fortalecimiento personal, 
educación y capacitación profesional para que superen esa condición de vida.  

Estos asuntos de interés público que vislumbramos, efectivamente, tienen que ver con 
las niñas, los niños, los adolescentes y, en general, con la juventud del país, pero 
también con nosotros y el resto de la sociedad, pues damos cuenta de lo que queremos 
construir cuando pensamos y, sobre todo, cuando decidimos y actuamos para tener una 
sociedad más igualitaria, más justa, más tolerante, más democrática, más participativa, 
más cercana a la que todos deseamos.  



La pobreza se puede superar, y quién más que las mujeres para dar ese salto, siempre 
que las dotemos de las herramientas necesarias.  

Compañeras y compañeros legisladores, realicemos una revisión de las leyes, 
promoviendo la modificación de éstas y garantizando una efectiva administración de 
justicia, con igualdad de oportunidades, con equidad de género que promueva y 
contribuya al desarrollo integral de las madres adolescentes y de sus hijos, que se 
encuentran en estado de vulnerabilidad, trabajando con transparencia y rendición de 
cuentas.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto que reforma la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  

Artículo Único. Se reforma el artículo 11, fracción V, de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue:  

Artículo 11. ...  

I. a IV. ...  

V. Preferir con equidad de género el otorgamiento de becas, créditos u otros 
beneficios a las personas que tengan a su cargo menores de edad y estén en 
situación de pobreza.  

VI. a IX. ... 

Transitorio  

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2007.  

Diputado Jorge Quintero Bello (rúbrica)  


